
 
 
 
 
 
 

 
 

LUCHA CONTRA EL INTRUSISMO 
 
Ante la detención en la localidad gallega de Ferrol de un "osteópata" el Consejo 
General de Colegios de Fisioterapeutas quiere: 
 
 
1. Felicitar públicamente a los cuerpos de seguridad por la actuación llevada a cabo y ofrecer el apoyo constante de 
todos los fisioterapeutas a las instancias administrativas, políticas, judiciales y policiales para que sigan persiguiendo 
el intrusismo profesional. 
 
2. Denunciar la gravedad de un caso que, desgraciadamente es más habitual de lo que parece, ya que dicho individuo 
realizaba funciones y actividades que son de competencia exclusiva de los profesionales sanitarios con el consiguiente 
peligro para la salud de los pacientes que "trataba".  
 
3. Denunciar la permisividad con la que este tipo de personas y centros cuentan en muchas ocasiones por parte de las 
administraciones para ejercer su actividad e incluso para inscribirse en "registros" no oficiales dando además 
publicidad en medios de comunicación o simplemente en una placa en la puerta de su establecimiento. 
 
4. Exigir a las administraciones e instancias políticas para que controlen, supervisen e inspeccionen de una forma 
mucho más exhaustiva y constante a este tipo de centros ya que su actividad no daña solo la imagen y la actividad de 
las profesiones sanitarias -lo que ya de por sí es grave- sino que además puede tener consecuencias gravísimas e 
irreparables para la salud de los ciudadanos. 
 
5. Insistir a todos los ciudadanos que se informen - a través de su médico o fisioterapeuta, en los teléfonos de los 
colegios profesionales sanitarios...- antes de recibir un tratamiento. El paciente está en su derecho de conocer el 
tratamiento que recibe y, sobre todo, de exigir al profesional sanitario que le trata que se acredite como tal. Los 
consejos de amigos, conocidos  o vecinos en un tema tan delicado como su salud pueden ser bienintencionados pero 
nunca pueden prevalecer sobre la opinión de un profesional sanitario. Será él quien indique a qué centros o qué 
tratamientos puede recibir. En todo caso, es muy importante denunciar siempre a aquellas personas o centros que se 
demuestre que están actuando de forma ilegal o sin la titulación requerida. 

 


